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Cecilia De la Fuente de Lleras
Regional xxxx
CLASIFICADA 

                                                                                                                                                                                                                                                     
AUTO

“POR EL CUAL SE ORDENA LA APLICACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL”
[bookmark: _Hlk31010385](ciudad), (día en letras) (día números) de (mes) de (año en letras) (año en números)


	Referencia:
	Proceso de cobro por Jurisdicción Coactiva No. XXXXXXX

	Deudor:
	NOMBRE E IDENTIFICACIÓN 




El Funcionario Ejecutor de la Regional XXXX del  ICBF, en uso de las facultades conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el título VIII del Estatuto Tributario, los artículos 99 y siguientes del CPACA, la Resolución No. 0140 del 21 de enero de 2025, emanada de la Dirección General del ICBF, “Por  la cual se adopta el Reglamento Interno de Cartera en el ICBF y se deroga la Resolución 5003 de 2020”, la Resolución XXX del XX de XX de XX , mediante la cual se designa funcionario ejecutor  de la Regional XXXX  a un servidor público y,


CONSIDERANDO

Que mediante (título ejecutivo: Resolución, Acta, Sentencia, etc.), proferida por (despacho que expide el título), ordenó al señor (DEUDOR), identificado con (TIPO Y NÚMERO), a reembolsar a favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar los gastos por (concepto).

Que a través de Resolución No. (número y fecha), este Despacho libró Mandamiento de Pago a favor del ICBF y en contra de (DEUDOR), identificado con (TIPO Y NÚMERO), por la suma de (monto en letras) ($xxx) de capital indexado, más los intereses moratorios y costas que se causen hasta el pago total de la obligación; acto administrativo que fue notificado por (forma y fecha). 

Que mediante Resolución No. (número y fecha), se ordenó seguir adelante con la ejecución, por el capital más los intereses y costas que se causen hasta el pago total de la obligación, acto administrativo notificado por (forma y fecha). 

Que a través de Auto de (fecha), se liquidó el crédito de la obligación, en donde se dispuso el cobro de costas procesales por la suma de (monto en letras) ($xxx). Del Acto Administrativo se dio traslado al deudor (forma y fecha). 

Que por medio de Auto del (fecha), se aprobó la liquidación del crédito, actuación que fue notificada por (forma y fecha). 

Que mediante Auto de (fecha) se decretó medida cautelar sobre los honorarios devengados por el deudor en xxxx. 

Que a través de Auto de (fecha), se ordenó el fraccionamiento del título de depósito judicial No. 40010000 xxxx por (monto en letras) ($xxx), de la siguiente forma: (monto en letras) ($xxx) para la satisfacción total de la obligación y (monto en letras) ($xxx) para devolución al ejecutado. 

Que como consecuencia de lo anterior, se generaron los títulos que se relacionan a continuación: 

	No.
	Título
	Fecha Constitución
	Valor

	1
	 40010000 xxxx
	
	

	2
	 40010000 xxxx 
	
	



En consecuencia, el Funcionario Ejecutor de la Regional xxx del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al pagador de la Regional xxx del ICBF hacer efectivo el título de depósito judicial No. 40010000 xxx, por (monto en letras) ($xxx)

ARTÍCULO SEGUNDO: ABONAR el dinero recaudado mediante el título judicial No. 40010000xxxx, al proceso de cobro coactivo No. xxxx en contra de DEUDOR), identificado con (TIPO Y NÚMERO).
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la devolución del título de depósito judicial No. 40010000xxx, por monto en letras) ($xxx)

ARTÍCULO CUARTO: COMUNÍQUESE al pagador de la Regional xxx del ICBF para lo de su competencia.

ARTÍCULO QUINTO: PROCEDER con las gestiones pertinentes en el portal web del Banco Agrario de Colombia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


XXXXXXXXXXXXXXX
Funcionario Ejecutor Regional XXXXXXXXXXXX

	Proyectó:
	XXXXXXXXXXXX  

	Revisó:
	XXXXXXXXXXX 
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